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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 905/2013

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4

de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm.

1384/2011, sobre Social Ordinario, a instancia de Gema Torrico

Jiménez contra IBEPA 375 S.L., en la que con fecha 26-12-12 se

ha dictado sentencia que contiene el siguiente fallo:

Que estimando íntegramente la demanda formulada por Dña.

Gema Torrico Jiménez contra IBEPA 375, S.L., debo de conde-

nar y condeno a esta empresa a que le pague la cantidad de

5.497,39 € (cinco mil cuatrocientos noventa y siete euros con

treinta y nueve céntimos), en concepto de salarios impagados, in-

tereses por mora incluidos. No obstante, el FOGASA sólo respon-

derá en los supuestos y dentro de los límites legalmente estable-

cidos, respecto de 2.773,95 € (dos mil setecientos setenta y tres

euros con noventa y cinco céntimos).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que contra la misma cabe interponer Recurso de Suplica-

ción, que deberá anunciarse ante este órgano dentro de los cinco

días siguientes a la notificación, y que será resuelto por la Sala de

lo Social del TSJ de Andalucía/Sevilla. Igualmente, se advierte al

recurrente que no fuere trabajador o beneficiario de la Seguridad

Social que deberá depositar la suma de 300,00 € en la cuenta

abierta en Banesto, sucursal Avda. Conde de Vallellano, a nom-

bre de este Juzgado con el núm. 1711, acreditándolo mediante la

presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendi-

do hasta la formalización del recurso, así como, que caso de ha-

ber sido condenado en la sentencia al pago de alguna cantidad,

deberá consignarla en la cuenta citada o formalizar aval bancario

por la misma suma.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 10/2012,

de 20 de noviembre, por la que se regulan las tasas en el ámbito

de la Administración de Justicia, si las partes interpusieren recur-

so de suplicación a partir del 17/12/12, deberán aportar junto con

el escrito de formalización el justificante de pago de la Tasa Mo-

delo 696, con arreglo al modelo oficial validado por la Orden

HAP/2662/2012, de 13 de diciembre; no dándose trámite al recur-

so si no se presentare dicho justificante y quedando exceptuadas

de esta obligación, conforme al art. 4 de la citada Ley:

- Las personas a las que se les haya reconocido el derecho a la

asistencia jurídica gratuita.

- El Ministerio Fiscal.

- La Administración General del Estado, las de las Comunida-

des Autónomas, las entidades locales, y los organismos públicos

de todas ellas.

- Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Co-

munidades Autónomas.

- En el orden Social, los trabajadores, sean por cuenta ajena o

autónomos, tendrán una exención del 60% en la cuantía de la ta-

sa que les corresponda por la interposición del recurso de supli-

cación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a IBEPA 375 S.L., cu-

yo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente

Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones que

recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados

del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o

sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 24 de enero de 2013.- El/La Secretario/a Judi-

cial, firma ilegible.
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